¿HASTA CUANDO LA VIOLENCIA  ESCOLAR?

La violencia en los establecimientos educativos es un fenómeno que ha adquirido, desde los años setenta, una gran importancia en países como los Estados Unidos, Suecia, Noruega y Reino Unido. En la  Argentina, su incidencia es creciente; empiezan a detectarse, cada vez más, manifestaciones preocupantes como consecuencia de la crisis social, cultural y familiar que se está sufriendo. 
Existen altos grados de violencia en los distintos establecimientos educacionales que día a día se introducen en el aula sin perdonar a nadie. Se involucra en dicha violencia  a los alumnos, los docentes y al personal no docente.

En un principio, la escolaridad y el delito fueron pensados como dos actividades contrapuestas: la escuela era responsable, junto a la familia, de una socialización exitosa, distribuyendo las credenciales necesarias para entablar una vida adulta e integrada; mientras que el delito era una de las opciones residuales para aquellos que quedaban excluidos o poco favorecidos por el sistema educativo. En los últimos años, esta situación cambió estableciendo una conexión entre colegios y delitos.

Teniendo en cuenta esto, yo pregunto: ¿Hay que deshacerse de los jóvenes violentos, como exigen algunos? Eso no haría más que agravar la segregación y la exclusión que origina la violencia escolar. En España, por ejemplo, el Juez Alejandro Sánchez Pizarro dictaminó como “castigo” que un chico violento no fuese excluido de la sociedad, sino por el contrario integrado a la misma. Este joven deberá terminar sus estudios y recibirse, ése es el acuerdo a cambio de su libertad. 

Las soluciones presuponen, evidentemente, programas específicos, pero ante todo un fortalecimiento de la democracia económica y social. Para acabar con la violencia, se precisa un Estado sólido capaz de compensar las desigualdades, un Estado que se esfuerce porque los distintos grupos sociales convivan en los barrios y en las escuelas y no renuncie, como algunos reclaman a veces, a la idea de una justicia para los menores.

Sin embargo, quiero destacar la existencia de la Ley N° 12.178 que fue sancionada y promulgada en el año 2003, la cual establece el Programa Provincial de Prevención de Violencia Escolar sobre la base del proyecto del Diputado Provincial Oscar Raúl Ritter. Decía el legislador entonces: "La correcta formación de los jóvenes y de los mayores ligados al sistema educativo, contribuirá a alcanzar mejoras significativas que se reflejarán en la sociedad en su conjunto". No obstante ello, aún esta ley no resulta aplicable, porque el Poder Ejecutivo de la provincia no la ha reglamentado.

Es evidente que los docentes en la actualidad  conviven con la violencia, por eso Arellano, Nava y Méndez  iniciaron una oportuna investigación: "La formación de los docentes en la prevención de la violencia en La Escuela Técnica Industrial", pero considero que todos los docentes (o la gran mayoría) no están preparados para abordar estas situaciones de riesgo porque les falta capacitación para prevenirlas. Coincido con dichos autores porque ellos recomiendan implementar un programa de formación dirigido en primera instancia a la capacitación del personal, teniendo como finalidad la realización de un programa para prevenir la violencia en los establecimientos educativos, conformada por talleres enmarcados en una metodología participativa y en el cual se pondrán en práctica estrategias y técnicas que puedan ser aplicadas por los docentes para prevenirlas y tratarlas.

Es importante formar a los docentes en métodos antiviolencia, ya que es un requerimiento y una necesidad, dado los hechos ya mencionados que se viven en las instituciones educativas. También es muy significativo que el docente en correspondencia con las necesidades sociales esté preparado para dar respuesta a ellas y se perfeccione a través de cursos. Pero estos aspectos  ya fueron considerados por la Ley Orgánica de Educación de 1980, donde en su Artículo 97 se dispone: "El Ministerio de educación dentro de las necesidades y prioridades del sistema educativo y de acuerdo con los avances culturales, establecerá para el personal docente programas permanentes de actualización de conocimientos, especialización y perfeccionamiento profesionales. Los cursos realizados de acuerdo con esos programas serán considerados en la calificación de servicio".
Reafirmando lo expuesto, y justificando por lo tanto el diseño de una propuesta dirigida a la formación del docente que le permita..."Afrontar, encauzar o en todo caso, resolver los conflictos que se producen en la escuela es un reto que ha de ser asumido por toda la sociedad pero que afecta directamente al personal docente" (Arellano. 2005 pág. 36). Lo cual queda plenamente justificado en el Reglamento del Ejercicio de la profesión docente, Art. 18 y 19 (Decreto 1011 Gaceta Oficial Nº 5496 del 31 – 10 2000) que establece: "Los docentes tienen el derecho y el deber de utilizar los recursos didácticos existentes en el plantel, y actualizar sus conocimientos a través de talleres, cursos y otros, para lograr optimizar su labor educativa, siempre y cuando no afecte el normal desarrollo de las actividades de los alumnos y las alumnas". "Los docentes tienen derecho a ser orientados y asistidos por los organismos competentes en asuntos relacionados con derechos, garantías y deberes de niños, niñas y adolescentes".
“Basta de violencia…” No es sólo una frase hecha y trillada, es un pedido a la sociedad de la cual formo parte. No es ético deshacerse de los jóvenes violentos, ya que la solución no está en darle la espalda a los problemas y excluir a aquellos que los generan, sino que por el contrario hay que afrontarlos con el fin de salir de la realidad cruel en la que estamos inmersos. Para esto el Estado debe hacerse cargo y no fomentar la desigualdad en las clases sociales, hacer cumplir la Ley Orgánica de Educación vigente desde 1980 y aplicar la Ley 12178 porque no podemos vivir más así, rodeados de tanta violencia. Si todos colaboramos aportando nuestro humilde granito de arena, la violencia de a poco se puede erradicar.
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